
Proyecto para un cuarto retiro 
del 10% de fondos previsionales
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Impactos potenciales

Cuarto retiro



Evidencias y 
no advertencias

1. Caída significativa en fondos 
C - D – E (enero – octubre).

2. Menos pensiones para 
actuales jubilados (sin retiros).

3. Grave impacto en 
pensiones futuras.

4. Brusca caída en el valor de 
los activos chilenos.

5. Alarmantes efectos sobre la 

economía:
— Aumento costo de la vida. Inflación sube de 4.4% a 5.7%.

— Encarecimiento de Crédito. Tasas de largo plazo suben de 

2.5% a 6.6%.

— Reducción de plazos y más requisitos para Crédito Hipotecario. 

— Menor valor del peso frente al dólar.



7 años de menos 
cotizaciones en 
promedio.

8 años de menos aportes 
en caso de mujeres.

Primero retiro US$ 20.5 mil millones

Segundo retiro US$ 16.5 mil millones

Tercer retiro US$ 12,9 mil millones

Cuarto retiro US$ 15 mil millones

TOTAL US$ 65 mil millones
(70% del presupuesto 2022) 

Retiro de fondos agregados 



No se retiran sólo 
US$ 65 mil millones 

En 5 años esos 
US$65 mil millones 
serían casi 
US$80 mil millones.

En 10 años esos 
US$65 mil millones 
serían casi 
US$100 mil millones.

Al hablar de pensiones 
hablamos de ahorros de 
largo plazo que obtienen 
rentabilidad. Eso es lo que 
estamos retirando si 
calculamos una rentabilidad 
promedio de 4% (bono de 
reconocimiento)



Evolución real del valor cuota de 
los Fondos A, C y E, septiembre 
2002 – octubre 2021

0.50

1.00

1.50

2.00

2.50

3.00

3.50

4.00

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Fondo A Fondo C Fondo E



Covid
R1 R2

R3



Efecto de Retiros 
“únicos y excepcionales”

Caída de US$ 8.9 mil 
millones en el valor 
de los fondos C, D y E 
en 10 meses 



Recálculo de Retiro Programado para 
pensionados que no han efectuado retiros

• En Fondo C -5,6% relativo al año anterior.

• En Fondo D -12% relativo al año anterior

• En Fondo E          -20% relativo al año anterior 



Sexo
Densidad de 

cotizaciones

Ingreso imponible

$350.000 $500.000 $1.000.000 $1.500.000 $2.200.000

Hombres

25% -72% -59% -30% -25% -25%

50% -42% -29% -24% -24% -24%

75% -28% -24% -24% -24% -19%

100% -24% -24% -24% -21% -14%

Mujeres

25% -77% -63% -33% -27% -27%

50% -44% -31% -26% -26% -26%

75% -30% -26% -26% -26% -20%

100% -26% -26% -26% -22% -15%

Efecto en la pensión de cuatro retiros de fondos según 
sexo, densidad de cotizaciones e ingreso imponible, 
afiliados de 45 años de edad
Fuente: Asociación de AFP.



El impacto de un nuevo retiro 
de los ahorros previsionales



Proyecto para un cuarto retiro 
del 10% de fondos previsionales

w
w

w
.

a
a

f
p

.
c

l

O C T U B R E  2 0 2 1

A L E J A N D R A  C O X ,  P R E S I D E N T A  A A F P

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento



Afiliados

11.236.113

No podrían retirar 
fondos

2.240.367

Sí podrían retirar 
fondos

8.995.746

No pagarían 
impuestos

8.103.793

Sí pagarían 
impuestos

891.953

Solo el 10% de los 
potenciales 

solicitantes de un 
cuarto retiro 

pagaría impuestos

Distribución de afiliados según posibilidad 
de efectuar un cuerto retiro y el pago de 
impuestos al que este estaría sujeto

Fuente: Asociación de AFP en base a cifras de la Superintendencia de Pensiones a junio 2021. Se considera que el pago 
de Impuesto Único de Segunda Categoría se realiza para ingresos superiores a $1.580.000 (segundo tramo no exento), al 

igual que ocurrió en el segundo retiro, Ley 21.295. 


